
 

 

 
  
 
 
 
 

Convocatoria para la provisión, mediante concurso de méritos, de vacantes de puestos 

correspondientes al proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo 

temporal, según lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público del Ayuntamiento 

de Tafalla. 

 
(Aprobada mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 2 de diciembre de 2022). 

  

RESULTADOS DEFINITIVOS DEL CONCURSO DE MERITOS. 

 

Puesto de Trabajo: Servicios Múltiples Escuela Infantil 
Plazas: 06.4.12 

06.4.13 

06.4.14 

    

Aspirante 

      a) Méritos Profesionales (máx. 60 ptos) 
  
  
  

b) Otros méritos (máx. 22 
ptos) 
  
  TOTAL  

  a.1) a.2) a.3) Total  b.1) b.2) Total MERITOS 

ANAUT COUSO MARIA ANGELA 13,077 0,000 3,871 13,077 0,000 0,000 0,000 13,077 

CARRO BRAVO FRANCISCO 0,000 23,823 0,000 23,823 0,000 0,000 0,000 23,823 

ELRIO DEL ANA ISABEL 54,781 0,000 0,000 54,781 0,000 0,000 0,000 54,781 

FLAMARIQUE ALVAREZ DE EULATE, 
IÑIGO 0,000 0,000 0,614 0,614 0,000 0,000 0,000 0,614 

JASO PEREZ NATALIA 20,868 0,000 0,000 20,868 0,000 0,000 0,000 20,868 

MANGADO TORRANO, RICARDO 
ALFONSO 0,000 0,000 5,425 5,425 0,000 0,000 0,000 5,425 

MARTINEZ GUILLEN,FERNANDO 0,000 12,464 0,000 12,464 0,000 0,000 0,000 12,464 

MUGICA TAPIZ, MARIA PILAR 0,000 5,758 0,000 5,758 0,000 0,000 0,000 5,758 

NOAIN IRISARRI, JOSE JOAQUIN 54,781 0,000 0,000 54,781 0,000 0,000 0,000 54,781 

PEREZ DE IRIARTE RUIS, MIREN 
KOLDOBIKE 0,000 30,489 0,000 30,489 0,000 0,000 0,000 30,489 

SERRANO BERRADE IÑIGO 0,000 20,951 1,995 22,946 0,000 0,000 0,000 22,946 

SOTA HERNANDEZ, FELIPE 0,000 7,886 0,000 7,886 0,000 0,000 0,000 7,886 

SOTA GUINEA, FRANCISCO JAVIER 0,000 0,000 4,268 4,268 0,000 0,000 0,000 4,268 

 

 

De conformidad con lo determinado en las bases reguladoras donde se determina que en caso de producirse 

empates en las puntuaciones; “Los empates que se produzcan en la puntuación de las personas participantes 

en el procedimiento excepcional de concurso de méritos se dirimirán a favor de la persona concursante con mayor 

puntuación en el apartado de méritos profesionales y en caso de ser coincidente se atenderá, dentro de él, a la 

mayor puntuación obtenida en cada uno de sus sub apartados en el orden en que se enumeran. 

De continuar el empate con los criterios establecidos anteriormente, este se resolverá mediante un único sorteo 

celebrado al efecto por el tribunal calificador. Entre las personas igualadas se seleccionará una al azar, mediante 

la asignación de un número a cada una de ellas ordenadas por orden alfabético, de modo que todos los empates 

se solventarán atendiendo al orden alfabético, partiendo de los apellidos y nombre de la persona cuyo número 

haya sido extraído en el sorteo”,  existiendo empates de puntuación que resulta necesario solventar mediante 



 

 

la realización de sorteo al efecto al no ser posible dirimir el mismo mediante los criterios de puntuación en 

los diferentes apartados valorables, se comunica a los efectos oportunos, que el sorteo de desempate de 

puntuaciones se realizará el próximo miércoles día 23 de octubre de 2024, a las 8:45 horas en las 

dependencias del Ayuntamiento de Tafalla. 

 

Contra los actos del tribunal calificador podrá interponerse recurso de alzada ante la entidad local 

convocante, dentro del mes siguiente a la fecha de notificación o publicación del acto o acuerdo recurrido. 

 

La Vocal Secretaria del Tribunal    


